
 
 

CERTIFICADO ESTADOS FINANCIEROS  
 
 

LAS SUSCRITAS  
 

REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADORA DE 
 

 LA FUNDACIÓN MINCI 
 
 

Se permiten certificar que: 
 
 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 2420 de 2015, modificado por el Decreto 
2496 de 2015 reglamentados de la Ley 1314 de 2009, los cuales incluyen el marco 
técnico normativo contable para pequeñas y medianas empresas, el estado de la 
Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en la 
Situación Financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio correspondiente al año 
2022 comparativos con el año 2021, fueron preparados bajo las Normas 
Internacionales de Información Financiera conforme los dispone la Ley.  
 
Se firma en Bogotá a los 7 días del mes de marzo de 2023.  
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 


